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ACTA DE MESA DE ASISTENCIA TÉCNICA A FONBUENAVENTURA EN 
FORMULACIÓN DE PROYECTO DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL 

 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 23 de mayo de 2022 

HORA: De 2:00 pm a 3:30 pm  1.5 horas 

LUGAR: Reunión virtual. 

ASISTENTES: Eduardo E. Dañas Ramos., Grupo de Evaluación MVCT, 
 
Rubén A. Santos S., Seguimiento proyectos CAF en Buenaventura 
por el MVCT. 
 
German A. Naranjo F., Evaluador Líder, Grupo de Evaluación MVCT,  
 
Viviana Obando – Directora de fonbuenaventura  
 
Juan Manuel Hurtado – Apoyo Coordinación de Proyectos 
FONBUENAVENTURA 
 
Emiliano Zambrano Rodríguez – Formulador del Proyecto por 
Fonduenaventura 
 

INVITADOS: viviana.obando@gestiondelriesgo.gov.co 
jmhurtado@utp.edu.co 
emiliano.zambrano@gmail.com 

  
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Asistencia Técnica por parte del MVCT a FONBUENAVENTURA en la presentación 

de proyectos de agua y saneamiento rurales.  
 

DESARROLLO: 
 
Esta mesa de trabajo virtual se desarrolló el lunes 23 de mayo de 2022, iniciando a las 
2:00 p.m., con la finalidad de prestar la asistencia técnica solicitada por la Doctora Viviana 
Obando – Directora de FONBUENAVENTURA en cuanto a la presentación de proyectos 
de agua y saneamiento básico en poblaciones rurales ante el MVCT. 
 
Se inicia con el saludo y la presentación de los asistentes, luego de lo cual el Ingeniero 
Cañas presenta disculpas por parte de la Directora de Infraestructura y Desarrollo 
Empresarial y la Subdirectora de Proyectos quienes querían asistir a la reunión pero no 
les fue posible asistir. Posteriormente solicita que FONBUENAVENTURA inicie indicando 
el motivo de la asistencia y si en lo posible cuentan con una presentación para exponer su 
requerimiento.  
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El Ingeniero Zambrano procede con la siguiente presentación: Indicando que se trata del 
proyecto de ESTABLECIMIENTO DE SOLUCIONES DE AGUA Y SANEAMIENTO 
BÁSICO COMUNITARIO A PARTIR DEL AGUA LLUVIA PARA LA COMUNIDAD DE LA 
ISLA DE PUNTA SOLDADO, DISTRITO DE BUENAVENTURA EN EL DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA, donde expone las dificultades particulares en la zona y la 
presencia de unos 6 km de playa donde se quiere desarrollar ecoturismo. 
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Exponiendo de esta manera el trabajo realizado sobre el proyecto que en el momento se 
encuentra formulando. 
 
El ingeniero Cañas indica que tiene varias preguntas para entender cómo se generó este 
proceso, la pregunta cómo fue esta iniciativa que se esta presentando, si la esta haciendo 
el municipio o directamente FONBUENAVENTURA, como fueron contratados o como se 
gesto la propuesta.  
 
El ingeniero Zambarno responde que enmarcado en los acuerdos del paro cívico de 
Buenaventura desde 2017 se formula un plan que se tuvo como herramienta inicial en la 
articulación del Plan de Desarrollo generada con el paro Cívico y después de las 
reuniones realizadas con las comunidades dentro del paro se fue desarrollando el 
proceso, teniendo en cuenta que muchas problemáticas sin ser atendidas en la parte rural 
se priorizaron para la búsqueda de agua mediante ideas emergentes presentadas por las 
comunidades para la solución de sus problemáticas, con lo cual se priorizaron algunos 
proyectos para articular, tanto los proyectos como el plan integral de desarrollo pasaron a 
Fonbuenabentura, El ingeniero Cañas indaga que si parten de un contrato, ante lo que el 
ingeniero Zambrano explica que sí, que dentro del contrato del PNUD fue contratado por 
el PND para estructurar proyectos, donde se desarrollo este proyecto. 
  
La Dra. Obando complementa aclarando que FONBUENAVENTURA cuando este plan de 
desarrollo este aprobado o terminado deberá ser llevado a la junta de 
FONBUENAVENTURA para su aprobación, ya que se recibieron unos recursos del PNG 
para ir avanzando en la estructuración de proyectos, donde se quiere aprovechar esta 
vigencia para estructurar 12 proyectos en su parte de diseño para luego lograr recursos 
para inversion, por lo cual este proyecto entra al paquete que se llevara a la junta, sin 
embargo se ha establecido que para que se lleve el proyecto se requiere una viabilidad 
del sector, de si estos valores si son. El Ingeniero Zambrano indica que dentro de los 
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compromisos del paro cívico se presentó este proyecto como uno que generaría una 
victoria temprana. 
 
El Ingeniero Cañas continua indicando que para obtener una viabilidad por parte del 
MVCT, todo proyecto de agua y saneamiento básico se debe formular en el marco de la 
resolución 0661 de 2019, en esta resolución se lista los requisitos de presentación de 
proyectos para surtir el proceso de evaluación y la emisión de los conceptos técnicos a 
los que haya lugar, si bien se ve un avance del proyecto, este se debe ajustar a los 
requisitos de presentación de la resolución, dado que si se requiere un concepto para 
presentación de la junta directiva para la financiación del proyecto, es necesaria la 
presentación ante el MVCT, para lo cual les invita a revisar los requisitos de presentación 
de la mencionada resolución. Indica adicionalmente que en esta resolución se encuentra 
el cómo se realiza el proceso de evaluación de los proyectos, cual es el tratamiento que 
se da a todos los proyectos y cuales son los tipos de conceptos que se entregan por parte 
del MVCT. Los conceptos que da el MVCT sobre proyectos de Agua y Saneamiento 
Básico se dan sobre esta resolución. Además, este proyecto desde lo técnico debe estar 
articulado con la 0844 de 2018 RAS Rural, que es el reglamento técnico del sector de 
agua y saneamiento básico para los proyectos del sector rural, cumpliendo los requisitos 
allí presentados. Estos son los requisitos que se deben tener para la obtención de un 
concepto por pate del MVCT 
 
Dentro de los requerimientos de la 844 se debe presentar un perfil de proyecto, que ya 
existe de los diagnósticos realizados por Vallecaucana de Aguas como gestor del PDA 
realizado en SIASAR. También se deben presentar las alternativas de solución 
concertadas con la comunidad y los parámetros de diseños sobre todas las 
especialidades de la ingeniería se dirigen a la 0330 de 2017 RAS. Todos los requisitos 
deben cumplir lo que se presenta en estas normas.  
 
Adicionalmente se indica que todos los proyectos de inversión que se presenten deben 
estar avalados por una interventoría lo cual está en el artículo 4 de la resolución 0661 de 
2019, donde aparecen los roles y responsabilidades, en el cual se indica que el MVCT no 
realiza las actividades ni responsabilidades de las interventorías. Se recuerda que el 
interventor es quien tienen la responsabilidad de realizar la revisión del cumplimiento 
normativo y de que el proyecto cumpla para ser presentado ante el MVCT, es muy común 
como causal de devolución en muchos proyectos que no se tenga en cuenta una 
interventoría, de igual manera otras causales de devolución son el no tener los permisos 
ambientales adecuados o el no tener en orden los temas prediales. 
 
El Ingeniero Cañas retoma el antecedente expuesto anteriormente de los diagnósticos 
realizados a la zona rural de Buenaventura y da la palabra al ingeniero Rubén Santos del 
MVCT para que exponga estos antecedentes, el Ingeniero Santos indica las labores  
realizadas en este estudio de Vallecaucana de Aguas iniciaron en el 2020, se socializaron 
en 2021 identificando 243 comunidades donde realizaron el censo de los sistemas, 
evaluaron caudales e hicieron un perfil a nivel de prefactibilidad y se registró dentro del 
sistema SIASAR, el cual es un programa internacional donde se presentan los resultados 
de diagnóstico y priorización, cada sistema dependiendo de sus características recibe una 
puntuación para su priorización, sin embargo más del 70% de la parte rural de 
Buenaventura se encuentra en precariedad en color rojo; ya específico para Punta 
Soldados en su perfil se propuso una adecuación con aguas lluvias pero a diferencia de lo 
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presentado en la presentación se indicó una intervención casa una por una, esto deberá 
ser determinado con los estudios que se presenten. 
 
El Ingeniero Cañas indica que los proyectos que se presentan ante el MVCT deben estar 
a nivel de detalle en todos sus componentes y terminados al 100%, lo cual no es el caso 
dado que este proyecto según la exposición realizada aun no cuenta con estudio de 
suelos, los proyectos de este tipo deben contener todos sus estudios, como el de 
hidrología, el análisis y selección de alternativas lo cual se encuentra bajo la normatividad 
antes mencionada, importante indicar el tipo de agua que se va a entregar, agua cruda, 
agua segura o agua potable, dado que normalmente el MVCT se enfoca a que los 
proyectos entreguen agua potable, en ingeniería básica deben presentarse todas las 
alternativas para este tipo de proyecto y se debe establecer la más viable y de mejor 
eficiencia, bajo metodologías de selección multicriterio con la menor subjetividad posible. 
Esta mejor alternativa es la que se lleva a detalle. Todo esto, conlleva costos, por lo cual 
se parte de la realización de contratos de consultoría y de interventoría de los diseños que 
lleve el proyecto a detalle y estándar de calidad y de cumplimiento normativo adecuado 
para su presentación. Dando paso a los asistentes para que realicen preguntas sobre lo 
que se ha expresado hasta el momento. 
 
La Dra. Obando indica que ellos están recibiendo un paquete de proyectos, como directriz 
de la junta se deben llevar ha visto bueno de inversión, aquello que ya tenga una 
viabilidad ya sea a diseños o a ejecución, considera que desde FONBUENAVENTURA se 
debería proceder primero con la consultoría, y así esta consultoría para que se desarrolle 
este proyecto incluso puede incluir otras comunidades. 
 
El Ingeniero Zambrano indica que se revisó la 0661 sin embargo no se tuvo en cuenta la 
interventoría, efectivamente se entiende que falta los estudios de suelos que deben ser 
tenidos en cuenta, adicionalmente se observó que la división de atender casa a casa 
requeriría un tratamiento de saneamiento para cada unidad de vivienda, por lo cual se 
priorizo de tipo comunitario que sería más viable, ahora si se puede ajustar a la 0661 y a 
la 0844, pero no está contemplado para la interventoría. 
 
Concluyendo el ingeniero Cañas indica que la propuesta de la Dra. Obando se considera 
acorde con la situación, es decir: no pensar en gestionar recursos para obras sino para la 
estructuración de los proyectos, siendo que son 243 poblaciones rurales y que con el 
crédito se priorizaron 11, por lo cual continúan las necesidades, es claro que el enfoque 
sea a la estructuración de proyectos de consultoría para poder tener proyectos acorde a 
la norma con todos sus requisitos, para tener sus conceptos favorables, indica que el 
Ingeniero Naranjo, los puede asesorar en como estructurar un alcance técnico para 
contratar la consultoría de los estudios y diseños de acorde a las normas y poder 
acompañarlos y orientarlos en este punto. Y en un segundo tiempo ya pensar en las 
obras. 
 
La Dra. Obando pregunta que como podrían proceder con llevar a la junta una aprobación 
de recursos de preinversión o inversión, no es claro si hacer la preinversión de las 11 
comunidades si los recursos alcanzan o de unas prioritarias y poder llevar un paquete con 
el visto bueno del MVCT y la junta pueda proceder a avalar la contratación de los 
estudios. 
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El Ingeniero Cañas aclara que esto debe ser tratado y concertado dentro del marco de la 
mesa del agua del comité de paro de Buenaventura, para que FONBUENAVENTURA 
pueda en este escenario proponer la priorización de los 11 con una necesidad de 243 
poblaciones sin agua, como con los recursos de FONBUENAVENTURA se puede apoyar 
para solucionar estas problemáticas, el ingeniero Santos indica que las 11 comunidades 
inicialmente sobrepasan en este momento el recurso existente, el ingeniero Cañas 
continua indicando que ante el mecanismo de la mesa del agua se debe acordad 
concertadamente como realizar estas inversiones, es FONBUENAVENTURA quien puede 
proponer ante la mesa algunas opciones pero la decisión se tomaría en este mecanismo. 
 
La Dra. Obando pregunta si se tienen los costos de diseños de los 11 y de cuanto aporta 
el crédito de la CAF, dado que no se tienen muchos recursos por parte de 
FONBUENAVENTURA, ante lo que el Ingeniero Santos se compromete a remitir esta 
información. 
 
El Ingeniero Cañas expone que se tienen en este momento 25.000 millones de pesos 
para soluciones de agua potable para la zona rural. El ingeniero Santos aclara que sobre 
estos 25.000 no se cuenta con los recursos de preinversión por lo cual se esta manejando 
recursos de cooperación internacional, Vallecaucana esta haciendo 2, con los recursos de 
cooperación 5 adicionales, los mas grandes, quedando 4 poblaciones: San Francisco del 
Naya por 300 millones, Acueducto corregimientos 9 (proyecto regional) 1250 millones, 
Umanes mad por 120 millones y San Antonio de Yurumangui por 830 millones; para un 
total de 2.500 millones.  
 
El Ingeniero Zambrano indica que sería importante el realizar estos diseños que podrían 
ser puestos como modelo para otras comunidades 
 
Se queda el compromiso por el MVCT de remitir el enlace a las resoluciones 
mencionadas junto con los formatos en digitales para formulación.  
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Remitir los formatos de la Resolución 0661 
y los enlaces a las resoluciones indicadas.  

MVCT 24/05/2022 

 
FIRMAS: 

 
Se presentan a manera de firmas la imagen de la reunión evidenciando la presencia de los 
asistentes: 
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Elaboró:  German A. Naranjo F. – Grupo de Evaluación VASB-MVCT. 
Fecha:  23-05-2022 


